
 
 

Además de las Reglas de Golf en vigor 2023, las Condiciones de la Competición (Circular 07/2024), la Política 

del Ritmo de Juego, el Código de Conducta y las Reglas Locales Permanentes de la RFE de Golf, en este 

Campeonato se aplicarán las siguientes: 

 

                                                              REGLAS LOCALES 

 
FUERA DE LÍMITES 

 

Están definidos por muros, vallas, líneas o estacas blancas. Cuando coexistan estacas y líneas, las estacas 

identifican el fuera de límites y las líneas lo definen. 

 

El fuera de límites a la izquierda de los hoyos 7, 8 y 9 identificado por estacas blancas, está definido por el 

margen interior (hacia el campo) del bordillo de la carretera de acceso al club. 

 

CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16) 

 

- OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES: 

            Caminos de hormigón o asfalto y sus cunetas. 

 

- TERRENO EN REPARACION: 

Todas las áreas cerradas definidas por estacas azules y/o líneas blancas. 

 

- ZONAS DE JUEGO PROHIBIDO (Reglas 2.4 y 16.1f) 

           El semillero situado a la izquierda del green del hoyo 7 está definido como Zona De Juego Prohibido, 

DEBIENDO obtener ALIVIO OBLIGATORIO sin penalización según la Regla 16.1f 

 

OBJETOS INTEGRANTES 

 

Todos los caminos, excepto los asfaltados u hormigonados. 

 

REGLA DE COLOCACION DE BOLA: En vigor la RLM E-3.  

 

Tamaño del área de alivio: 1 Libro de Medidas Abierto (Sin Funda) 

 

Penalización por infracción de estas Reglas Locales 

Penalización general, 2 golpes, salvo que la Regla infringida estipule otro tipo de penalización. 

 

 

ÁRBITROS DE LA PRUEBA: 

Carmelo Castillo (árbitro principal) 

Manuel Mancebo 

Asun Ugalde Retegui 

Álvaro Perera 
 

           
La Faisanera, 21 de Marzo 2024 


